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1. PLAN DE GESTIÓN 2019 

ORGANIZACIÓN INTERNA 

SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD 

 
Una vez pasada en el año 2018 la revisión intermedia de la acreditación en Calidad (Nivel Avanzado) de la 
ACSA, (Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía), podemos decir  que el sistema de calidad está implantado 
en los Centros, por lo que durante 2019 continuaremos trabajando en el mantenimiento de los estándares 
para mantener el nivel obtenido o valorar en los próximos años la posibilidad de alcanzar el nivel ÓPTIMO de 
acreditación. 

Para el año 2019 se llevarán a cabo las siguientes áreas de mejora en base a los resultados obtenidos en el 
análisis de los estándares del sistema de calidad: 

1. Revisión y/o actualización del Mapa de Procesos, así como las fichas, documentos, registros e 
indicadores contenidos en ellos. 

2. Tener presente en todas las intervenciones a realizar las directrices establecidas en el III Plan 
Estratégico (2016-2019), analizando el cumplimiento de sus objetivos para planificar el IV Plan 
Estratégico. 

3. Implantación un sistema propio de registro y MONITORIZACIÓN DE LA ATENCIÓN DEL CENTRO a 
través de una base de datos interna. 
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4. Mejora de las infraestructuras del acceso a la información y registros generados así como a 
Internet a través de los distintos terminales de la Asociación. 

5. Creación de nuevos procedimientos y protocolos así como revisión y análisis de los ya elaborados, 
especialmente: 
a. Protocolo de ingreso, acogida y adaptación al centro 
b. Protocolo plan centrado en la persona (PCP) 
c. Protocolo de detección del maltrato 
d. Protocolo de actuaciones para la prevención de los efectos de las temperaturas altas 
e. Creación de un nuevo Protocolo de Auditorías Internas 
f. Revisión y adecuación del Plan de mantenimiento preventivo 

6. Continuar con la realización de las encuestas de satisfacción anuales.  Tras los resultados 
obtenidos de 2018 durante el año 2019 se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 
a. Mejorar el tiempo de las rutas de transporte de los Centros de Día 
b. Fomentar la participación de las familias en los Consejos de Participación y en la Escuela de 

Padres 
c. Impulsar las actividades de ocio para las personas usuarias adolescentes del Servicio de 

Rehabilitación, llamado ”Programa de Ocio para Jóvenes” 

RECURSOS HUMANOS 

7. Continuar con la implantación de la Política de personas de ASPACE, a través de las siguientes 
acciones: 
a. Revisar el Protocolo de Acogida 
b. Adecuar la documentación a la nueva normativa de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
c. Ante la aprobación inminente del XV Convenio Colectivo de aplicación se adoptaran las 

medidas necesarias para poder acogernos al mismo. 
d. Análisis y valoración de datos obtenidos por el sistema de Control de Acceso (huella dactilar).  

8. Revisión de los Criterios de funcionamiento interno. 
9. Continuar con las reuniones periódicas de coordinación de los responsables de área. 
10. Continuar con el registro de absentismo laboral y realizar el análisis para reducir el mismo. 
11. Implantar nuevas medidas para reducir la siniestralidad laboral. 
12. Desarrollar de forma anual un Plan de Formación de forma conjunta con todas las partes 

implicadas, (asociación, personal laboral y comité de empresa). 
13. Realizar seguimiento de los registros de control de acceso y salida, conforme a normativa, y tomar 

las actuaciones pertinentes para garantizar su cumplimiento. 

GESTIÓN ECONÓMICO - ADMINISTRATIVA 

14. Llevar a cabo una gestión de los servicios compatible con las posibilidades reales de financiación, 
así como teniendo en cuenta los incrementos de costes salariares y de la vida.  

15. Continuar con la realización y revisión de los Estudios de Costes por centros y servicios. 
16. Realizar un control presupuestario, al menos semestralmente. 
17. Realizar actuaciones para reducir los costes de los recursos disponibles. 
18. Obtención de financiación a través de convocatorias de ayudas como con la organización de 

eventos benéficos (Carrera Solidaria, Concierto/Cena Benéfico/a, venta de lotería de Navidad) 

INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTOS 

19. Tras varios años y ya que la situación económica general va mejorando, se va a presentar de nuevo 
solicitud de subvenciones para el proyecto de construcción del nuevo Centro en aquellas 
convocatorias que sea posible, así como para equipamiento de los distintos centros y servicios 
actualmente en funcionamiento. 

20. Adquisición de vehículo adaptado para ir reponiendo los vehículos más deteriorados. 
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PROGRAMAS Y SERVICIOS 

21. Continuar impulsando la participación de los distintos centros a través de los Consejos de 
Participación, de forma que a través de este medio se consiga la participación activa de todos los 
sectores implicados en la Asociación; usuarios, trabajadores, padres y Junta Directiva. 

22. Informar y difundir la cartera de servicios prestados de cada centro, así como mejorar la 
comunicación con las familias, que incluye el aumento de los contactos/tutorías y su participación 
en la elaboración de la planificación centrada en la persona usuaria. 

23. Establecer nuevas medidas de participación que propicien el aumento de todos los grupos de 
interés, (personas usuarias, familias, personal laboral…), en los servicios y las actividades del 
Centro, (escuela de padres, consejos de participación, actividades de vida asociativa...). 

CENTROS CONCERTADOS: 

24. Revisión y valoración integral de las personas usuarias por el equipo multidisciplinar en todas sus 
áreas, al menos anualmente. 

25. Continuar trabajando en la mejora de la calidad de vida de las personas atendidas en materia de 
atención directa de forma coordinada y multidisciplinar.  

26. Continuar con la planificación de actividades en base a los intereses de las personas atendidas, 
teniendo en cuenta sus características individuales. 

27. Potenciar la participación de las familias en la planificación de objetivos y/o actividades. 
28. Avanzar en la mejora de la alimentación para aquellas personas usuarias con problemas de 

deglución, a través de los alimentos texturizados. 

CENTRO DE DÍA: 

29. Digitalización del registro de incidencias e informes de seguimiento. 
30. Reuniones semanales con los educadores para planificar seguimiento de objetivos y resolución de 

problemas.  

CENTRO DE DIA CON TERAPIA OCUPACIONAL: 

31. Analizar y actualizar los talleres que se realizan para optimizar la adecuación de los mismos a las 
características de las personas atendidas.  

RESIDENCIA HOGAR: 

32. Ajustar la actividad de salidas con respecto a las necesidades y preferencias de la persona usuaria. 
33. Intentar conseguir un mayor número de personas voluntarias. 
34. Fomentar más actividades relacionadas con la estimulación multisensorial. 
35. Continuar desarrollando un Plan de Cuidados acorde a las necesidades de las personas atendidas 

desde el área de enfermería. 

CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA Y REHABILITACIÓN: 

36. Coordinar y unificar todas las intervenciones (las tutorías, programación, adaptaciones...) de un 
mismo usuario que es atendido por varios profesionales. 

37. Planificar diversos Talleres de apoyo para usuarios/as, familias y hermanos/as. 
38. Optimización de una sala de Integración Sensorial, que permita dar una atención específica por 

parte de los terapeutas ocupacionales. 
39. Optimización de huecos mediante la atención individual a las familias de los usuarios y 

recuperación de tratamientos 
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40. Buscar financiación y seguir difundiendo el equipo "Aspace Habla" destinado a la evaluación e 
implantación de sistemas alternativos o aumentativos de comunicación, intentando ser referentes 
en el exterior. 

41. Continuar la participación en el proyecto "Valorando Capacidades" Implicar a todo el personal del 
centro en el conocimiento y aplicación de la herramienta CIF, tanto para la valoración de los 
usuarios como en la planificación centrada en la persona. 

42. Afianzar el grupo "Autodeterminación" con el objetivo que cada día los usuarios tomen conciencia 
de que tienen capacidad de poder expresar sus deseos, necesidades y prioridades.  

43. Continuar con la "terapia asistida por Perros" y extrapolarla al ámbito de la Atención Temprana y 
Régimen Ambulatorio 

44. Continuar la intervención con la "Máquina Vibra" 
45. Seguir participando en los futuros temas de "Talento Aspace" 
46. Solicitar la acreditación en Calidad para la Atención Temprana. 
47. Estudiar viabilidad y crear un servicio de apoyo educativo según las necesidades  
48. Implantar "Escuela de Padres" para familias de Atención Temprana. 
49. Mantener la colaboración con las distintas Universidades, para acoger a estudiantes en prácticas 

de todas las áreas de intervención, tanto de los grados como de los Másteres. 

CLUB DEPORTIVO: 

50. Aumentar el número de actividades deportivas, así como la cantera de deportistas, tanto a nivel 
lúdico como de competición.  

51. Mejorar la autofinanciación consiguiendo más fuentes de financiación. 

OCIO, TIEMPO LIBRE Y VOLUNTARIADO:  

 
52. Ampliación y mejora de las actividades organizadas, en coordinación con los centros concertados 

a través de sus actividades planificadas. 
53. Mejorar la autofinanciación consiguiendo más fuentes de financiación. 
54. Mantener y fidelizar al voluntariado, que ayude en la puesta en marcha de nuestras actividades. 
55.  Continuar con el “Programa de ocio para jóvenes”, realizando actividades de ocio (planteadas el 

pasado año en las encuestas y en los consejos de participación) para personas usuarias que no 
están en los centros concertados. 

56. Continuar con la actividad terapéutica con caballos (hipoterapia) para usuarios de los Centros 
Concertados. 

57. Continuar con “Intervención Terapéutica con Perros” para usuarios de los Centro Concertados 
58. Continuar con turnos privados de Colonias para los usuarios/as que se quedan fuera de las plazas 

disponibles que nos oferta la Administración. 

ATENCIÓN SOCIO-FAMILIAR: 

59. Continuar con los programas dirigidos a las familias: escuela de padres, talleres de formación, 
actividades de convivencia, programa de apoyo a cuidadores, programa de respiro familiar… 

60. Seguir desarrollando y expandiendo el Programa de Autoayuda “de madre a madre” 
61. Seguir manteniendo relaciones con las distintas administraciones de cara a defender los derechos 

de nuestros asociados. 
62. Seguir manteniendo contacto con la Escuela Andaluza de Salud Pública, de cara a conseguir 

formación a las familias. 
63. Continuar realizando los Talleres lúdicos de verano e incluso de Semana Santa con los niños/as en 

edad escolar. 
64. Mantener los contactos con la Delegación de Salud, de cara a proseguir con las revisiones de salud 

buco –dental en nuestro centro y mejorar la atención sanitaria de nuestro colectivo. 
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CENTRO DE FORMACIÓN Y EMPLEO: 

65. Seguir trabajando por la formación y la inserción laboral, a través el Centro de Formación y los 
servicios de orientación y acompañamiento para el Empleo a las personas que atendemos.  

66. Continuar con la autogestión y gestión de cursos de ámbito privado y de formación continua como 
Centro de Formación y como entidad organizadora de créditos de formación de FUNDAE con el fin 
de gestionar formación bonificada de empresas de ámbito privado (tanto de nuestra asociación 
como de otras empresas). 

67. Potenciar la difusión y venta de los cursos de nuestra Plataforma de Formación online Aula Tercer 
Sector. 

68. Desarrollar y ejecutar programas formativos, de ámbito local y autonómico, a través de nuestro 
Centro de formación en las Convocatorias de la Fundación ONCE y Fondo Social Europeo 

69. Diseñar y gestionar otros cursos de ámbito privado especialmente dirigidos a nuestras personas 
atendidas. 

70. Ofrecer a nuestros grupos de interés el desarrollo y ejecución programas formativos de Andalucía 
Compromiso Digital de la Junta de Andalucia. 
 

RELACIONES INSTITUCIONALES 
Mantener contactos y relaciones con los principales organismos públicos, como son: 
 
AYUNTAMIENTO DE GRANADA: Mantener las buenas relaciones que tenemos hasta el momento con esta 
entidad local en diferentes áreas como: 

71. Cesión de espacios públicos para nuestros eventos benéficos  
72. Colaboración con su Patronato Municipal de Deportes, a través de la Oficina de Deporte Adaptado, 

para la utilización de los recursos municipales deportivos más cercanos a la Asociación, (Nuñez 
Blanca), así como en la organización de la Carrera Solidaria Aspace. 

73. Continuar formando parte del Consejo Municipal de Personas con Discapacidad y de su Comité 
Ejecutivo, así como de los programas que de él se deriven, y de los que ASPACE se pueda 
beneficiar. 

74. Continuar luchando por conseguir, de forma anual, la firma de convenios en prácticas para la 
incorporación al mercado laboral de personas usuarias de nuestra Asociación. 

 
CONSEJERÍA DE SALUD, IGUALDAD Y POLÍTICAS SOCIALES: Seguir dialogando con la Consejería de Salud para 
conseguir: 

75.  Una mejor atención de nuestros usuarios en todas las áreas relacionadas con esta consejería 
(recetas, atención médica, etc.), así como, una vez conseguido contratar el servicio de Atención 
Temprana, seguir desarrollando este Servicio. 

76. Continuar con las relaciones con la Delegación Consejería de Salud para seguir realizando las 
revisiones bucodentales y coordinarnos para poner en funcionamiento el programa de 
acercamiento a las familias en los hospitales. 

77. Mantener las relaciones mutuas en las gestiones del convenio de plazas de los tres centros 
conveniados, en el que también está implicada la Agencia para la Dependencia.  Solicitar el 
aumento de plazas concertadas, hasta llegar al total de las Acreditadas, de cara a las nuevas 
incorporaciones. 

78. Asimismo seguir contando con financiación para el Proyecto de Integración Social.  
79. Trabajar en la realización de un estudio de incidencias que presenta nuestra población ante la 

sanidad pública, de cara a poder coordinar con la Administración una mejora en su atención. 
 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN: 
80.  Mantener contactos con la Delegación Provincial, Negociado del Servicio de Ordenación 

Educativa, en aras de solucionar aquellas demandas que nos transmiten los socios. 
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CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN:  

81. Mantener las colaboraciones de esta Administración para los Programas de Voluntariado. 
 
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLÓGICO: Continuar trabajando en las líneas que tenemos 
actualmente: 

82. Programas de Interés General y Social, (IGS): para la contratación de personal en servicios de 
apoyo. 

83. Programa de Orientación y Acompañamiento al Empleo que venimos ejecutando en los últimos 
años, a través de nuestra Federación ASPACE Andalucía. 

84. Solicitar convocatorias de Cursos de FPE, (Formación Profesional para el Empleo) cuando se 
produzcan convocatorias autonómicas y/o estatales. 

 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA: 

85. Continuar recibiendo las subvenciones dentro de su Plan de Concertación con Asociaciones y 
colectivos sin ánimo de lucro. 

86. Continuar luchando por conseguir, de forma anual, la firma de convenios en prácticas para la 
incorporación al mercado laboral de personas usuarias de nuestra Asociación. 

 
ONCE: 

87. Solicitar convocatorias de la Fundación (ONCE) subvencionadas por el Fondo Social Europeo para 
impartir cursos dirigidos a personas con discapacidad desempleadas. 

 
En lo que respecta a las relaciones con las diferentes FEDERACIONES seguir participando como miembros 
de las mismas en todas aquellas áreas que sean beneficiosas para nuestro colectivo, tanto en programas 
de atención directa a familias y usuarios, como aquellos otros relacionados con la construcción y 
equipamiento de nuevos servicios:  

*Federación Andaluza:  
88.  Programa COMPLEMÉNTAME 
89. Turnos de vacaciones.  
90. Apoyo a cuidadores. 
91. Formación de cuidadores. 
92. Formación de profesionales CAIT a través de nuestra plataforma de teleformación. 
93. Convocatorias de Ayudas (O´7 IRPF)  

 
*Confederación Nacional ASPACE: 

94. Formación continua de trabajadores. 
95. Turnos de vacaciones. 
96. Subvenciones para Fundación ONCE. 
97. Continuar con la consolidación del programa de “Autodeterminación: Red de ciudadanía Activa”. 
98. Participar como miembros activos en los programas TALENTO ASPACE y Grupo de Comunicación de 

la Confederación. 
99. Propiciar la colaboración con Loterias y Apuestas del Estado para realizar un sorteo nacional para la 

parálisis cerebral. 
 
ENTIDADES BANCARIAS: 
En las relaciones con las diferentes Entidades Bancarias, la propuesta de ASPACE es: 
100. Continuar buscando fuentes de financiación a través de sus convocatorias de las Obras 

Sociales, para nuestros proyectos.  
101. Asimismo, por nuestra parte, también mantener las relaciones con aquellas entidades que nos 

conceden subvenciones, para fomentar su posible colaboración de cara al futuro. 
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COMUNICACIÓN 
 

COMUNICACIÓN  INTERNA: 

102. A través del Servidor interno continuaremos unificando documentación, informes y registros 
individuales a través de una base de datos única.  

103. Garantizar la seguridad y copia de datos, a través de réplicas internas así como copia de los 
mismos en una nube externa.  

104. Potenciar la utilización de nuevas tecnologías para mejorar la comunicación: con listas de 
distribución de WhatsApp, televisión en la recepción, envíos email y redes sociales. 

105. Mantener informados a los socios de aquellos aspectos relevantes relacionados con la parálisis 
cerebral, (normativas, ayudas...)  

COMUNICACIÓN EXTERNA: 

106. Mantener actualizado el listado de medios de comunicación con los que tenemos que 
posicionarnos. 

107. Elaboración de notas de prensa por cada acto relevante que realice ASPACE Granada con envío 
a los medios de comunicación, así como al boletín Vive Aspace de la Confederación nacional 
ASPACE. 

108. Renovar el diseño y contenidos de nuestra página web, mejorando nuestro posicionamiento en 
Internet, (Web, Facebook, Youtube, Twitter, LinkedIn…). 

109. Valorar la idoneidad de abrir otras cuentas de redes sociales como Instagram. 
110. Potenciar las campañas de captación de ingresos a través de las redes sociales. 
111. Valorar las posibilidades de mejorar nuestra difusión e ingresos invirtiendo en un nuevo 

departamento de Marketing y Comunicación y/o apoyar nuestras campañas a través de empresas 
externas especialistas. 
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2. PRESUPUESTO AÑO 2019 
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